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Desde este espacio queremos hacer llegar toda nuestra solidaridad con la lucha del pueblo Mapuche, y levantamos con mucha fuerza la figura de esta extraordinaria mujer que es Patricia Troncoso.
 

La Dirección de Villa Crespo Digital




COMUNICADO PUBLICO
 

28 de febrero del 2008

A mí querido pueblo mapuche, al pueblo chileno, a la comunidad internacional, y a todos los hombres y mujeres que luchan infatigablemente por la justicia:

Después de 112 días en huelga de hambre me encuentro en el hospital de Temuco en proceso de recuperación, y en espera de que el gobierno cumpla su palabra y otorgue los beneficios intrapenitenciarios y el traslado a un C.E.T para mi, Patricia Troncoso Robles y Jaime Marileo Saravia y el beneficio de salida dominical y traslado a un C.E.T para Juan Millalen Milla. El gobierno se comprometió a otorgar estos beneficios en marzo del presente año, quedando la Conferencia Episcopal y Monseñor Alejandro Goic como garantes para que esto se concrete en los términos y plazos acordados.

Quedan pocos días para el inicio de marzo, es por eso que desde el hospital de Temuco hago un llamado a la Nación mapuche, al pueblo Chileno, a la comunidad internacional, organizaciones sociales y a todos los hombres y mujeres que no pierden la esperanza y que no renuncian a la justicia y la construcción de una sociedad mejor, a movilizarnos el DIA VIERNES 29 DE FEBRERO, para decir que estamos atentos, pendientes y que esperamos el cumplimiento del compromiso hecho por el gobierno en los plazos que corresponden.

Exigimos la desmilitarización n de las comunidades Mapuche, basta de brutalidad policial, no más allanamientos, torturas ni muerte para nuestra gente.

Exigimos justicia para ALEX LEMUN y MATIAS CATRILEO weichafes de nuestro pueblo, asesinados por carabineros de chile, Marco Aurelio Treuer y Walter Ramírez ASESINOS.

LIBERTAD A TODOS LOS PRESOS POLÍTICOS MAPUCHE ENCARCELADOS EN LAS DISTINTAS CÁRCELES DE CHILE.

WEUWAIN PU LAMIEN

Donde hay koliwes koliwes crecerán Si uno cae diez se levantaran….

Desde el hospital de Temuco
Viernes 22 de febrero de 2008

Patricia Troncoso Robles
Prisionera Política Mapuche

Sara Huenulaf
Vocera
97566836


COMUNICADO PUBLICO DE PATRICIA TRONCOSO
 
3 de febrero del 2008

A mí querido pueblo mapuche y a todos quienes han resistido la represión de un modelo económico inmoral e inhumano y que a pesar de sus fuertes zarpazos siguen construyendo, a veces muy anónimos, un mundo más solidario y justo.

A través de estas líneas quiero expresar mi mas enérgico rechazo a la liberación de Walter Ramírez, quien asesino por la espalda a Matías Katrileo y que hoy debe estar en su casa celebrando junto a su familia y amigos cercanos el haber burlado la justicia al igual que Marco Aurelio Treuer quien asesino de un disparo en la cabeza a Alex Lemun.

¿Qué país es este?, ¿Qué entiende por justicia? ¿Qué entiende por valor a la vida? Y por último ¿Cuánto vale la vida de un mapuche?

Con impacto muestran a diario los hechos que afectan a la Araucanía, los medios de comunicación los satanizan, criminalizan y hasta se habla de terrorismo étnico, cuando en realidad es un pálido destello de resistencia frente a la feroz represión e injusticia que sufre nuestro pueblo día a día.

Tratan de acallar una y otra vez nuestras justas demandas a través de cinematográficos operativos policiales para allanar y amedrentar nuestras comunidades. Nuestros hermanos detenidos nunca han tenido un debido proceso y menos la presunción de inocencia por que ya el estado tiene juzgado a priori la causa mapuche y solo pretenden darle señales a los empresarios y latifundistas de que "este mal lo arrancaran de raíz".

Para nosotros, Matias Katrileo y Alex Lemun son WEICHAFE que entregaron su vida por el territorio y autonomía de su pueblo, fueron asesinados desarmados, solo llevaban con ellos sus esperanzas y valores, así se enfrentaron con quienes les dieron la muerte.

Para nosotros estos casos como el de cualquier mapuche asesinado por estos cobardes, deben ser juzgados por tribunales civiles y de una vez por todas reformar y cambiar los procesos en fiscalía militar.

Hacemos un llamado a la comunidad nacional e internacional a pronunciarse acerca de procesos en fiscalía militar, ley antiterrorista y represión brutal en territorio mapuche.

El resto de los temas como tierra y autonomía lo iremos ejerciendo a diario y no necesitamos de papeles ni representantes del estado para ejercerlos aunque cueste lo que cueste.

Somos nosotros mismos quienes debemos ejercitar los derechos de nuestro pueblo, hacerlos respetar y preservarlos para las futuras generaciones.

KOM LOF MAPUCHE WEUWAIÑ
NEWENTUAIÑ PU LAMIEN
Desde el hospital de Chillan
Patricia Troncoso, Chepa
Presa Política Mapuche
Sábado 2 de febrero de 2008




La Chepa sigue resistiendo...
 

Patricia Troncoso se mantiene en huelga en espera de un documento firmado por el Gobierno.

30 de enero del 2008
 

La dirigente comunera mapuche Patricia Troncoso Robles, no abandonó la huelga de hambre, a 111 días de comenzada. Está esperando el compromiso del gobierno chileno con un documento firmado por el mismo. 
Pero, el Ministro del Interior, Edmundo Pérez Yoma, manifestó: "no hemos enviado ningún tipo de documento ni lo haremos. En este sentido el que actúa como ministro de fe es el obispo (Alejandro) Goic".




Partes médicos
 
30 de enero del 2008

Durante la tarde de ayer el médico personal de la lamuen Patricia Troncoso informó que ella no habría depuesto la huelga de hambre que inició el pasado 10 de octubre, debido a que el Gobierno aún no ha enviado el documento escrito que acredite el compromiso que realizó el lunes con ella.

El acuerdo, que hizo ayer público el Gobierno a través del presidente episcopal Alejandro Goic, consistía en enviar a La Chepa al hospital de Temuco para iniciar su recuperación, luego el traslado a la cárcel de Angol y posteriormente el envió a un CET y salida de fin de semana para ella y Jaime Marileo; mientras que para Juan Millalén, salida dominical.

Sin embargo, en horas de ayer por la tarde en el palacio de gobierno, cuando la prensa le preguntó al Ministro del Interior, Edmundo Pérez Yoma, éste señaló que "no hemos enviado ningún tipo de documento ni lo haremos. En este sentido el que actúa como ministro de fe es el obispo (Alejandro) Goic".

Por otra parte, desde las afueras del hospital de Chillán se filtró la información que Patricia Troncoso estaría "dopada" y con cierto grado de desorientación temporo espacial al momento de hacerla bajar la huelga de hambre, lo que explicaría la nula pronunciación o declaración pública de su parte.

Por último, cabe mencionar, que su estado de salud es fatídicamente crítico y con riesgo vital, por tanto el Gobierno debe hacerle llegar un documento firmado y público en las próximas horas para que ella deponga la extrema acción que lleva a cabo hace ya 111 días.
 

FUENTE: Chile, 30 de enero de 2008 (Red Chem)




Declaración Pública de organizaciones mapuche
 
30 de enero del 2008

Nuestra lamngen Patricia Troncoso Robles no ha terminado la huelga de hambre y no lo ha hecho porque el Gobierno no le ha entregado un documento firmado. Junto con declarar esto enfatizamos que seguimos en la lucha por la desmilitarización de nuestro territorio y contra las violaciones a los derechos humanos del pueblo Nación mapuche.

La hermana Patricia, no ha terminado su huelga de hambre, lo lamentamos profundamente. ¡Queremos que viva!

Por otra parte entendemos que es importante el cumplimiento de sus demandas que siempre han sido coherentes con la lucha política de la Nación mapuche.
Es impresentable la actitud del gobierno hoy, que responde a medias. Anuncia por los medios de comunicación que todo está solucionado, pero no hace entrega a la hermana de un documento escrito que le permita seguir viviendo. Nuestra lamngen Chepa no va a arriesgar 111 días de huelga de hambre sin un documento firmado que asegure una respuesta verdadera a sus demandas. Y no es que a nosotros nos importen las firmas institucionales ni tampoco a la lamngen Patricia, pero sabemos que las instituciones del Estado chileno funcionan así, con papeles y firmas. El año pasado los presos políticos mapuches fueron engañados y hoy nuestra lamngen Chepa no está dispuesta, nuevamente, a ello.

Sabemos que su convicción es firme y que estamos juntos en esta lucha que no ha terminado. Y no ha terminado, no solamente porque no hay una firma del gobierno, sino porque se siguen violando los derechos humanos de niñas, niños, mujeres y hombres mapuches en el Estado chileno.

La Huelga de la lamngen ha sido, y es, en función de los objetivos de la Nación mapuche, desde la convicción de que las demandas son y siguen siendo la Desmilitarización del territorio mapuche, la derogación del la Ley Antiterrorista y la Libertad a todas las presas y los presos políticos mapuche. Nuestras movilizaciones no terminan. Las organizaciones mapuche autónomas, las comunidades, las redes de apoyo, seguimos donde tenemos que estar, defendiendo la dignidad, la tierra, la cultura y la libertad.

No estamos en el fin de nada, sino en la continuación de nuestra autodefensa, del legítimo derecho a no bajar los brazos cuando las agresiones, los montajes, los abusos, las violaciones a los derechos humanos no cesan. Nadie dialoga con una pistola el pecho. Y así están nuestras comunidades: amenazadas, azotadas por la violencia de Estado. Las muertes de Alex Lemún y Matías Katrileo, aún están impunes. Seguimos entonces las movilizaciones porque todo lo ganado y todo lo hecho, es colectivo y comunitario.

¡Estamos rogando por tu vida y tu salud hermana Patricia!
Acá estamos y estaremos contigo en la lucha de nuestro pueblo nación mapuche con las organizaciones y las comunidades mapuche, con las redes de apoyo de todas y todos los lamngen que solidarizan y se suman a nuestras justas demandas.

¡Por la libertad de todas las y los Presos políticos Mapuche!
¡Por el fin de la militarización de wallmapu!
¡Por la derogación de la Ley antiterrorista!
¡Contra el Femicidio de Estado!
¡Contra el Etnocidio!
¡Contra la Impunidad de los crímenes cometidos!

AMULEPE TAIÑ WEICHAN
MARICHIWEU
Nuestra lucha continúa
Diez veces venceremos

COOAMS
Coordinación de Organizaciones Autónomas Mapuche de Santiago Agrupación mapuche kilapan, Consejo Mapuche Pikunche,
Jvfken Mapu.

Más informaciones a: COOAMS@gmail.com  Celular 90101191 (Ricardo Inalef), Celular: 766181 44, Celular: 90199386, Celular. 097629052.

COOAMS
Coordinadora de organizaciones autónomas mapuche de Santiago
Agrupación mapuche kilapan
Consejo Mapuche Pikunche
Jvfken Mapu
 
FUENTE: Chile, 30 de enero de 2008 (COOAMS)




Patricia Troncoso pone fin a 110 días en huelga de hambre

29 de enero del 2008

Minutos atrás, el gobierno había informado que aceptaba la propuesta de Patricia Troncoso, porque como explicó el vocero, Francisco Vidal, "lo que nos interesa es que esa huelga de hambre termine y que el Estado de Derecho y la ley se cumplan".

Por Francisco Águila A. 

En tanto, la Presidenta Bachelet designó a Rodrigo Egaña Baraona, quien hasta ahora se desempeñaba como asesor de políticas públicas de la Presidencia, como Comisionado Presidencial para Asuntos Indígenas. 

La activista mapuche Patricia Troncoso decidió poner fin a la huelga de hambre que sostuvo durante 110 días, luego que el gobierno aceptara sus demandas. 

La información fue confirmada por el presidente de la Conferencia Episcopal, Alejandro Goic, quien sostuvo que la activista acogió una invitación que le formularon varios obispos a "apreciar el valor de la vida como un don maravilloso y a deponer su huelga de hambre". Monseñor Goic dijo también que en la carta que envió recientemente a Troncoso le expresó "que su esfuerzo no ha sido en vano porque el tema mapuche se ha instalado en la sociedad chilena. No es un tema de fácil resolución, pero la Iglesia compromete su palabra y su acción para que lo podamos abordar como sociedad en su conjunto". 

Patricia Troncoso demandaba, para poner fin a su ayuno la firma de un documento donde aparezca formalmente el otorgamiento del beneficio de ir a un Centro de Educación y Trabajo (CET) y de los beneficios intrapenitenciarios a partir de marzo del 2008 para ella y los activistas Jaime Marileo y Juan Millalen. 

Para ella y Marileo pedía el traslado a un CET y el beneficio de salida para el fin de semana, mientras que para Millalen el traslado a un recinto similar y el beneficio de salida dominical. 

Pocos minutos antes, el ministro secretario general de Gobierno, Francisco Vidal, informó que el Ejecutivo aceptó la propuesta enviada por Patricia Troncoso. 

El vocero de Palacio explicó que luego que Troncoso rechazara la propuesta presentada por el gobierno el fin de semana, se decidió invertir la estrategia y pedirle a ella que enviara por escrito sus demandas, las que fueron aceptadas por el Ejecutivo. 

El vocero de La Moneda recalcó que este acuerdo se logró gracias a la mediación de monseñor Alejandro Goic. 

Vidal enfatizó que en este caso ha habido una mayor flexibilidad por parte del gobierno y que "lo que nos interesa es que esa huelga de hambre termine y que el Estado de Derecho y la ley se cumplan". 

El ministro Vidal destacó que se pudo alcanzar este acuerdo gracias a la "voluntad política y humanitaria (del gobierno), para que Patricia Troncoso deje la huelga de hambre". 




RODRIGO EGAÑA ES EL COMISIONADO PARA ASUNTOS INDÍGENAS 

El ministro del Interior, Edmundo Pérez Yoma, anunció esta tarde en La Moneda que la Presidenta Michelle Bachelet decidió nombrar a Rodrigo Egaña Baraona como Comisionado Presidencial para Asuntos Indígenas. 

Según explicó el titular de Interior, la tarea de Egaña será reimpulsar el diálogo con las comunidades indígenas y sus dirigentes, evaluar y vigilar el avance de las políticas públicas hacia los pueblos indígenas, trabajar con el Congreso Nacional, para lograr el reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas y la ratificación del convenio 169 de la OIT, entre otras funciones. 

Pérez Yoma detalló también que el comisionado presidencial trabajará en conjunto con el comité de ministros que lleva el tema. 

Egaña, que se desempeñaba como asesor de políticas públicas de la Presidencia, explicó que la Mandataria le pidió asumir esta labor esta mañana y que "la manera de enfrentarlo (el conflicto indígena) es a partir de un diálogo muy amplio con todos los actores. Yo voy a empeñar el mejor de mis esfuerzos para poder generar espacios de conversación, vamos a reinstalar mesas de trabajo en las distintas regiones del país para llevar adelante estos temas, buscando fundamentalmente encontrar cuáles son, en nuestro país, los caminos de convergencia y respeto mutuo, para que los pueblos originarios de Chile tengan la posibilidad de un desarrollo pleno". 

Para realizar dicho trabajo, Egaña subrayó que lo principal es "poder sentarse a conversar y respetarnos mutuamente, tenemos un Estado de Derecho, tenemos expresiones culturales distintas y yo estoy muy confiado que va a ser posible avanzar en esa línea". 

En ese sentido, finalmente descartó que fuera necesario llegar a una tregua para solucionar el conflicto que se vive en la Araucanía. 
 

FUENTE: Chile 29 de enero del 2008




Se salva la Vida de la Presa Política Mapuche Patricia Troncoso
 
28 de enero del 2008

Gracias a las numerosas movilizaciones, acciones, campañas en Chile y el extranjero se salva la Vida de la Presa Política Mapuche Patricia Troncoso / Gobierno finalmente accedió a sus peticiones por mediación de la Iglesia / El llamado es a estar atentos a situaciones de represión Estatal que sufren los Pueblos que coexisten en Chile / Patricia Troncoso y la unidad de los Pueblos. 

Gracias a las acciones de numerosas movilizaciones, acciones, campañas en Chile y el extranjero se salva la Vida de la Presa Política Mapuche Patricia Troncoso / Gobierno finalmente accedió a sus peticiones por mediación de la Iglesia / El llamado es a estar atentos a situaciones de represión Estatal que sufren los Pueblos que coexisten en Chile / Patricia Troncoso y la unidad de los Pueblos. 

Patricia será trasladada a Temuco para su recuperación y por sus legítimas exigencias las nuevas condiciones también beneficiarán a los Presos Políticos Mapuches Juan Millalen y Jaime Marileo. 

Las miles de personas que se movilizaron de diversas formas en distintas partes del mundo pueden decir que han salvado una gran vida, la de una mujer digna merecedora de todo el respeto por sus convicciones, una líderaza que une a los Pueblos frente a un Estado opresor y soberbio. Por esta razón, como medio de comunicación nos sumamos a la alegría generalizada que existe. 

Asimismo, reconocer el rol de la Iglesia Católica y de algunos obispos en este caso, principalmente el Obispo Goic y lo importante de no guardar silencio como venía sucediendo desde hace muchos años sin que se actuara con determinación ante injusticias como estas. De igual manera, el de muchos médicos que sí estuvieron por la vida. Ese compromiso debe continuar. 

Sin embargo, la represión estatal no termina, los grupos económicos siguen invadiendo y destruyendo parte importante de territorios y recursos naturales. Siguen las injusticias y desigualdades, sigue la exclusión y el racismo y la negación de derechos, eso no ha cambiado, pero debe cambiar, con la racionalidad por sobre todas las cosas y exigir de que vuelva la paz social para los oprimidos(as). 

Como una observación, el rol comunicacional de aquellos medios de prensa que dieron la cobertura necesaria y objetiva como asimismo a las diversas agencias de prensa internacional que se preocuparon por la vida de una persona y en especial por lo que atraviesa el Pueblo Nación Mapuche. 

Patricia ha roto el unicentrismo asimilacionista que hay en Chile, ese que excluye y conculca los derechos al Pueblo Chileno, Mapuche, Aymara, Rapa Ni, Likarantay, quechuas, Collas, Diaguitas, Kawashkar, Selkmans, varios de los cuales son transfronterizos. Demostró que el conflicto no es racial, no es entre Pueblos, sino con el Estado que no representa a los Pueblos que coexisten en un mismo País, ya sea voluntaria o involuntariamente terminando con ciertos fundamentalismos de que uno es mejor que otro. 

Patricia Troncoso, es la mestiza y Mapuche, es el eslabón y unidad del pueblo chileno y Mapuche, como es la gran mayoría de la población en este País, pero que la mayoría de esta mayoría no se reconoce como tal como consecuencia de la coerción, negación y racismo histórico generado por el Estado. 

Patricia, con su extrema huelga de hambre que este 28 de enero de 2008 finalizó y que la mantiene en estado crítico y debe recuperarse pronto, ha logrado lo que por mucho tiempo el Estado había impedido o quebrantado: Unidad solidaria entre integrantes de distintos Pueblos. 

Gracias Patricia. 

FUENTE: 29 Enero del 2008/Mapuexpress




Tras gestiones de la Iglesia termina huelga de "la Chepa" 

Lea carta de monseñor Goic a "la Chepa"

Lea declaración de monseñor Goic

La activista por la causa mapuche, Patricia Troncoso, alias “La Chepa”, puso término a la huelga de hambre que por más de tres meses realizó en protesta a la condena que enfrenta.

Según informó a través de una declaración el presidente de la Conferencia Episcopal, monseñor Alejandro Goic, la mujer, quien tenía su estado de salud muy debilitado, accedió a deponer esta tarde su acción debido a la mediación de la Iglesia Católica.

Pasadas las 18:30 horas de este lunes 28 de enero, el obispo de Rancagua señaló la ayunante acogió una invitación que le formularon varios obispos a apreciar el valor de la vida como un don maravilloso y a deponer su acción que ya enteraba 110 días.

En tal sentido Goic expresó a “la Chepa” "que su esfuerzo no ha sido en vano porque el tema mapuche se ha instalado en la sociedad chilena. No es un tema de fácil resolución, pero la Iglesia compromete su palabra y su acción para que lo podamos abordar como sociedad en su conjunto".

Añadió que el hecho se dio gracias al diálogo con altas autoridades del Gobierno, quienes han manifestado en las últimas horas su disposición a concederle a Troncoso los beneficios que ha solicitado, para sí misma y para otras dos persona, Juan Millalen y Jaime Marileo. 

Reiterando la necesidad de una solución profunda a la situación del pueblo mapuche, que requiere respeto y diálogo, el presiente de la Conferencia Episcopal valoró y agradeció las gestiones realizadas por los obispos Manuel Camilo Vial, Ricardo Ezzati, Sixto Parzinger y Carlos Pellegrin en este caso. 

También expresó su especial gratitud al padre Fernando Varas, capellán del hospital de Chillán y a las autoridades de Gobierno en quienes se ha encontrado "acogida y buena voluntad para acogida y buena voluntad para ayudar a superar esta situación particular".

Asimismo, expresó su confianza en que el Comité Interministerial también pueda avanzar, "con la misma generosidad, en la resolución de las cuestiones de fondo que este conflicto nos demanda a la sociedad chilena en su conjunto".

La declaración concluye pidiendo a todas las personas e instituciones directa o indirectamente involucrados en este conflicto, su mayor generosidad para evitar nuevas situaciones de violencia. 

"Cualquier polarización, lejos de procurar soluciones y acuerdos, los entrampa", enfatizó monseñor Goic.

Mientras esto ocurría La Moneda resolvió nombrar a Rodrigo Egaña Barahona como nuevo comisionado presidencial para asuntos indígenas.

Lunes 28 de enero de 2008 | 18:41 




CIEGA, SORDA, MUDA

Cabe destacar que esta no es la primera vez que Patricia Troncoso inicia una huelga de hambre para dar cuenta de su injusto juzgamiento y condena a 10 años y un día por delito de incendio calificado de terrorista, así como la criminalización de la que están siendo objeto las legítimas demandas de tierras del pueblo mapuche. Una forma pacífica de protestar, al costo de su propia muerte. 

Por Paulina Acevedo

Mientras escribo estas líneas, el mundo posa cada vez más sus ojos sobre Chile y desde allí nos habla. Conferencia de prensa a las 11 en París, Francia; manifestación frente a la Embajada de Chile en Bruselas, Bélgica; recital de poesía y música en Roma, Italia; velatón en Girona, España….

Y es que como líquido derramado, la vil noticia se expande haciendo surgir espontáneas manifestaciones de apoyo desde fuera de nuestras fronteras, reflejo del asombro horrorizado de quienes observan a la distancia como una vida se apaga, sin que se la escuche ni se la atienda. Peor aún, una vida a la que se le ignora.

Se trata de la vida de la asistente social de 38 años, Patricia Troncoso Robles, que hoy cumple 107 días de huelga de hambre, la más extensa de la historia mundial, y que se ha desarrollado ante el silencio indolente del estado chileno y la acción negligente e incluso culposa de ciertas autoridades, pues existían compromisos contraídos que no se cumplieron y eran determinantes para que la huelga fuera depuesta: conformar una mesa de negociaciones al 26 de diciembre 2007, palabra a la que el gobierno faltó y que fue anticipado por Patricia Troncoso, cuando argumentó que continuaría con la huelga hasta que no se conformara efectivamente esta mesa. El tiempo le dio la razón.

Por eso nadie podrá esgrimir la manoseada “responsabilidad política” al momento de hacerse cargo de una muerte que el mundo trata de evitar. Una muerte que remitiría a responsabilidades penales que los tribunales de justicia tendrán que resolver en su momento, así como hoy deben resolver los recursos de protección y de amparo que han interpuesto familiares y abogados de derechos humanos. Y que, sin lugar a dudas, continuarán aumentando.

Las cosas están turbias y no dan luces de esclarecerse. Patricia fue trasladada la semana pasada, sin el consentimiento de su familia, desde el Hospital de Temuco al pensionado del Hospital de Chillán, ciudad que la vio crecer. En ese lugar fue amarrada a su cama y forzada a recibir alimentación intravenosa el lunes recién pasado, mediante un catéter de 5mm introducido a través de una incisión en su pecho, lo que además de contravenir los derechos que garantiza la Convención de Malta, constituye un riesgo adicional a su vida. Pues se trata de un procedimiento en extremo complejo, más en su delicado estado de salud, que debe realizarse en una unidad de tratamientos intensivos y no de recuperación, donde existan las garantías de un área libre de posibles infecciones que puedan llevarla a un shock séptico.

Cabe destacar que esta no es la primera vez que Patricia Troncoso inicia una huelga de hambre para dar cuenta de su injusto juzgamiento y condena a 10 años y un día por delito de incendio calificado de terrorista, así como la criminalización de la que están siendo objeto las legítimas demandas de tierras del pueblo mapuche. Una forma pacífica de protestar, al costo de su propia muerte. 

La primera vez fue a fines de 2006, donde los medios guardaron la misma indiferente mirada frente a estos hechos. Tuvo que ser el Premio Nóbel José Saramago, durante una gira de la Presidenta Bachelet al exterior, quien destapó la olla, al pedirle “mirar a los mapuches”.

Sin embargo, por segunda vez los días siguen pasando para Patricia y la presidenta no ve o no quiere ver. Mientras su hiperventilado vocero afirma que el orden público será la prioridad del segundo tiempo de su gobierno, "con toda la fuerza del derecho y de la ley", parafraseando nuestro muy chileno "por la razón o la fuerza".

Pero lo que se requiere no es más fuerza, sino un gesto humanitario urgente y, en el largo plazo, reconocer los derechos que sobre la tierra tienen las comunidades por derecho ancestral, así como revisar la forma en que el estado se relaciona con los pueblos indígenas, para avanzar realmente a un nuevo trato.

Por lo pronto, la presidenta continúa ciega, sorda y muda, frente a una persona que lleva más de cien días sin comer para exigir sus derechos. ¿Esta es la democracia por la que tanto esperamos?

FUENTE: Radio Universidad Chile Publicado el 24 Enero 2008
[Ukhamawa: Noticias Indígenas] 




SOLIDARIDAD CON LA CHEPA
 

Hace quinientos años, otros hermanos como tú, enfrentaron la invasión extranjera, con la misma decisión que lo estás haciendo ahora, sosteniendo
entre sus manos la historia y la cultura de pueblo libre. Lo mantuvieron por 300 años, hasta la traición de los que dijeron que traían la independencia para
todos, pero solo trajeron la muerte y la desolación de los que habían mantenido aquel espíritu de lucha por la libertad.

Hoy, solo tú hermana querida, sin pedir ropas ni ideas prestadas y sin más armas que la razón y las fuerzas de tus convicciones, estás haciendo temblar el
brazo de una ley parcial, viciada de egoísmo miserables, les pesa el otro brazo, el cargado con el fusil homicida, a ellos, has logrado que vacilen, que sean ridículos violentos, sin otra causa que la de mercenarios, sola con tu mano crispada donde
resguardas los cuarenta siglos de Antu de tu mapuche
Arauco.

Recibe nuestro abrazo
de Cultura Indígena 
Guillermo López Secretario Coordinador




COMUNICADO URGENTE
Teniente Coronel H. Insulsa de Fuerzas Especiales de Carabineros de Chile en Santiago, ordena reprimir brutalmente Marcha Mapuche en Plaza Italia
Cerca de 40 detenidos
Vocera mapuche Sandra Carrasco Tripainao lesionada

Mientras la vocería mapuche de nuestra organización, la COOAMS, intentaba parlamentar con Carabineros e informarles que la marcha mapuche había solicitado permiso a la Intendencia de Santiago, el teniente coronel H. Insulsa, a cargo de Fuerzas Especiales de Carabineros hoy miércoles 23 de enero, ordenó reprimir con gruesos chorros de agua con bombas lacrimógenas, golpes y malos tratos, a más de mil manifestantes. 

Las detenciones, unas cuarenta, parecieron selectivas: a mujeres y hombres con vestimentas mapuches y a artistas vestidos con trajes de indígenas nortinos. Los chorros de agua envenenada con gas lacrimógeno, y que provoca gran dolor en los ojos de las personas y es imposible de lavar con agua pues daña aún más la piel, fueron lanzados desde carros de Carabineros con gran fuerza. La fuerza de los chorros dejó a varios manifestantes tirados en el suelo, cayendo algunos por las escalinatas de la estación del metro Baquedano, que se encuentra en Plaza Italia, y que fue el punto en que se debería haber dado inicio a la marcha por las Alamedas de Santiago -cerradas para el pueblo que protesta y se manifiesta-. 
Entre las lesionadas, está una de las voceras de nuestra coordinación autónoma, Sandra Carrasco Tripainao. También hay 20 detenidos en la 3ª comisaría de Santiago, entre ellos dos menores de edad mapuche, una niña de 12 años y un niño de 14.

Los más de mil manifestantes en Plaza Italia, lamngen mapuche y no mapuche, habían escuchado el discurso de uno de los voceros, Ricardo Inalef, que habló de la desmilitarización del territorio mapuche, la libertad a Patricia Troncoso Robles y a todos los presos políticos mapuche y de no aceptar provocaciones pues queríamos manifestar de manera pacífica. Entre los lamngen manifestantes había guaguas, niños, niñas, ancianos. Luego del vocero Ricardo Inalef, habló Catalina Catrileo, hermana del asesinado lamngen Matías Catrileo, más tarde hubo una rogativa por la libertad y la tierra, y antes de intentar partir, hablaron dos voceras de organizaciones no mapuche, pertenecientes a las redes de apoyo de Santiago que manifestaron su repudio a este gobierno “racista” y “comprometido con el capital”.

Cuando la marcha aún no partía y sólo se ubicaban las organizaciones con sus lienzos en la calle, comenzó la brutal represión que ha dejado lesionados y detenidos.

Es importante recordar que cuando se cumplen 106 días de huelga de hambre de nuestra lamngen Patricia Troncoso Robles, a la que Gendarmería de Chile, dependiente del Gobierno y el Estado chileno, ha torturado psicológica y físicamente, están llevándose a cabo acciones por todo el país. Entre otras, huelgas de hambre en Concepción, acciones en Arica, en Lleu Lleu, en Chillán fuera del Hospital en donde se encuentra Patricia, y esta marcha hoy en Santiago que fue violentamente reprimida. 
De verdad, el único terrorista acá es el Estado chileno, no el pueblo mapuche ni sus redes de apoyo.

¡Por la libertad de todas las y los Presos políticos Mapuche!
¡Por el fin de la militarizacion de wallmapu!
¡Por la derogación de la Ley antiterrorista! 
¡Por la vida de nuestra lamngen!
¡Contra el Femicidio de Estado!
¡Contra el Etnocidio! 

Marrichiweu
Coordinación de Organizaciones Autónomas Mapuche de Santiago, COOAMS 
Redes de apoyo de Osorno, Concepción, Temuco, La Serena , Chillán, Rancagua y Santiago 




Patricia Troncoso Robles fue trasladada y "su situación es de riesgo de muerte inmediata"

De acuerdo a lo informado por radio Bío Bío, Patricia Troncoso, quien cumple hoy 106 días en huelga de hambre, fue ingresada, a eso de las 13:00 horas, al pabellón del hospital Herminda Martín de Chillán para la aplicación de alimentación parenteral (endovenosa). Al respecto, la doctora Berna Castro, indicó que "la situación de Patricia es de riesgo de muerte inmediata, inminente". Se adjunta más abajo comunicado de familiares de Patricia Troncoso Robles en conjunto con el Grupo de Apoyo Chillanejo a los Presos Políticos Mapuche

Chile, 22 de enero de 2008 (Redchem).- ¿Por qué?: "Después de 105 días de huelga, con una inmúnoficiencia absolutamente grave, con falla renal y daño cardiovascular importante, que se realice el procedimiento de alimentación parenteral, en condiciones absolutamente negligentes, busca la muerte de Patricia o el daño neurológico de ella", explicó la doctora.

La facultativa denunció además que este procedimiento se hace en unidad (pensionado) sin monitoreo cardiovascular ni respiratorio, sin tener el equipamiento suficiente si entra en un paro cardiorrespiratorio, y cuando no está indicada su situación, que es de grave deficiencia de inmunidad, se le está sometiendo a un daño global neurológico".

Precisar además que ni familiares ni amigos de Patricia, por orden de Gendarmería, han podido ingresar el recinto asistencial para comprobar su real estado de salud.

Castro criticó también que los médicos tratantes de Patricia sean "profesionales" de Gendarmería. "Ninguno médico de Gendarmería tiene experiencia clínica en la materia. Es más, uno de ellos, no tiene praxis clínica hace mucho tiempo y el otro doctor, que está directamente involucrado, es un médico general sin mayor experiencia en procedimientos como éste".




Comunicado Público
22 DE ENERO, 2008

Los familiares de Patricia Troncoso Robles en conjunto con el Grupo de Apoyo Chillanejo a los Presos Políticos Mapuche, comunicamos a la opinión pública, nacional e internacional, a través del presente, las siguientes situaciones:

Hoy, ante la Corte de Apelaciones de Chillán, el abogado de la familia Patricio Bell, renovó los antecedentes del Recurso de Amparo Nº 51-2008, donde expone lo siguiente:

SE TENGA PRESENTE Y ACOMPAÑA DOCUMENTOS-ILTMA. CORTE DE APELACIONES

PATRICIO BELL AVELLO, abogado, por los recurrentes, en Recurso de amparo Ingreso Corte Nº 51-2008, a esa Iltma. Corte respetuosamente digo:

Que vengo en solicitar a S.S. Iltma. Tener presente lo siguiente, al tenor de los Informes de Gendarmería de Chile que obran en estos autos:

1.- En el mes de noviembre de 2007, esto es, cuando la huelga de hambre estaba compuesta por 5 reos, Gendarmería de Chile interpuso ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco un Recurso de Protección mediante el cual se solicita autorización de ese alto Tribunal para suministrar alimentación paraenteral a dichos huelguistas, todo ello en consideración que, a la fecha, éstos cumplían alrededor de 60 días en huelga de hambre.

2.- Como se señala en los referidos Informes, dicho Recurso fue acogido y, por consiguiente, a contar del mes de noviembre de 2007 Gendarmería de Chile se encuentra en la obligación legal de suministrar alimentación a la amparada, doña Patricia Troncoso.

3.- No obstante lo anterior, y en un acto irresponsable, negligente y culpable, dicha Institución no ha actuado en conformidad al mandato legal y ha dejado que la amparada continúe en huelga de hambre hasta completar, a esta fecha, un total de 104 días.

4.- Al actuar del modo señalado, Gendarmería de Chile, obedeciendo instrucciones del Gobierno central, ha expuesto ilícitamente la vida y la integridad física y síquica de la amparada, hasta llegar a la situación actual en que se encuentra, por propias declaraciones de los facultativos de dicha Institución, en riesgo vital.

5.- Sucede que ello se ve corroborado con los Informes médicos acompañados en autos, que son de una data de antigüedad SUPERIOR A 7 DIAS.

6.- Al tenor dichos Informes, es menester señalar que recién el día 20 de enero del presente, se comenzó a suministrar alimentación paraenteral a la recurrida, a través de catéter central, lo que implica, en términos simples, que la alimentación se le introduce directamente al flujo sanguíneo, lo que implica un grave riesgo séptico, descompensación metabólica, falla renal y cardiovascular que, en definitiva, IMPLICA RIESGO INMINENTE DE MUERTE.

7.- POR NORMAS SANITARIAS, imperante en el país, QUE SON OBLIGATORIAS, ese tipo de tratamiento SOLO PUEDE SER REALIZADO AL PACIENTE EN SALA UTI, POR MÉDICOS ESPECIALISTAS, con la paciente conectada a monitorización y no en una sala que, como la de Pensionado, carece de las mínimas condiciones para su aplicación, por un médico que carece de especialidad, como ocurre en la especie.

8.- Lo anterior se ve corroborado explícitamente por el Dr. Gastón Rodríguez, médico de Gendarmería de Chile, al diario "La Discusión de Chillán", mediante declaraciones que constan en la página Nº 5 de la edición de hoy, cuyas copias se acompañan.

9.- Sin perjuicio de lo anterior, es menester señalar a S.S. Iltma. que para suministrar la nutrición paraenteral por cateter venoso central, requiere que la paciente PRESENTE UN NIVEL INMUNOLOGICO OPTIMO, lo que no ocurre en la especie, y por lo tanto LA AMPARADA PUEDE PRESENTAR EN CUALQUIER MOMENTO SEPSIS POR CATETER lo que implica la muerte por una infección producida por acción médica que no corresponde a la praxis médica, y que es efectuada además con oposición de la paciente.

10.- En definitiva, en la especie se está en presencia directa de un conjunto de acciones que rayan en el ilícito penal, las que deben ser inmediatamente detenidas mediante el traslado de la recurrida a un Centro Hospitalario que reuna las condiciones físicas y profesionales que lo permitan.

POR TANTO,

SÍRVASE S.S. ILTMA. Tenerlo presente

2. Cabe señalar que previo a esta presentación el abogado solicitó a la Corte de Apelaciones de Chillán lo siguiente:

Que se constituya en el Hospital en conjunto con el Director de éste y el Jefe de la UCI, un Ministro Titular de ese Tribunal para constatar el estado real de Patricia Troncoso.

Que se ordene el traslado inmediato de Patricia Troncoso a un Hospital de alta complejidad Tipo I, en Santiago o Concepción.

Que Patricia Troncoso sea tratada por médicos especialistas en Unidad de Tratamiento Intensivo (UTI), con equipos adecuados, por profesionales idóneos y no por los médicos de Gendarmería, que no reúnen los requisitos mínimos exigidos para el tratamiento de este tipo de casos.

Todas estas medidas se solicitan con carácter de urgente e inmediato en atención al grave riesgo en que se encuentra Patricia Troncoso.

Manifestación frente a La Moneda por libertad de La Chepa deja cinco detenidos. 
Esta mañana, la Asamblea Nacional de Derechos Humanos, representada por el abogado Hugo Gutiérrez, entregó una carta a la Presidenta Michelle Bachelet con el fin de revisar la situación de Patricia Troncoso, la dirigente mapuche que lleva 105 días en huelga de hambre.

Chile, 22 de enero de 2008 (La Tercera).- Gutiérrez sostuvo que "si le pasa algo a Patricia Troncoso, desde ya nosotros decimos que la responsabilidad completa es de la Presidenta de la República. El gobierno tiene que tomar cartas en el asunto y no se puede seguir haciendo el leso, mirando para la pared, cuando hay una persona que está sufriendo".

El abogado dijo que Troncoso, quien se encuentra en el Hospital de Chillán, estaría siendo obligada por Gendarmería a recibir suplementos alimenticios. Luego de una conversación con el obispo Carlos Pelegrini, éste le habría contado que la mujer había sido amarrada de brazos, pies y cuerpo entero a la camilla.

"La Chepa", como se conoce a Patricia Troncoso, pide que se le reconozca el derecho a la salida diaria, ya que según Gutiérrez, es inocente y está condenada por un delito que no cometió.

"Aquí hay una condena que nos parece injusta y requiere de una revisión para que quede en libertad con la mayor rapidez", dijo el abogado.

Mientras realizaban la manifestación, tres mujeres mapuches se tiraron a las piletas ubicadas en el frontis del palacio de La Moneda, quienes lanzaron tinta roja y gritaban consignas alusivas a la libertad de la dirigente. Otras 5 mujeres que participaban del acto fueron detenidas, entre ellas, la esposa del abogado Hugo Gutiérrez, Carmen Barrera y un adolescente, por desplegar un lienzo.




Carabineros de Chile agreden a Mapuches e integrantes de redes de apoyo apostados afuera del hospital de Chillán

Cerca de las 21:15 de anoche, llegó Carabineros de Chile hasta las carpas instaladas por la ñañas Mapuche y sus guaguas frente al Hospital de Chillán donde se encuentra la lamngen Patricia Troncoso Robles -que hoy cumple 105 días en huelga de hambre-. Las compañeras organizaban para la Chepa la ceremonia de una machi, que la misma Patricia pidió, cuando fuerzas especiales de Carabineros de Chile irrumpió con golpes, insultos y humillaciones a hombres y mujeres Mapuche, como también a compañeras y compañeros de las redes de apoyo.

Chile, 22 de enero de 2008 (RedChem).- Había 3 carpas instaladas frente al Hospital como una muestra de apoyo a la Chepa. Se trataba de decirle: " ¡No estás sola!" a esta compañera que se juega la vida por la causa Mapuche, por sus comunidades y por la desmilitarización de la zona Mapuche.

Y justamente eso es lo que no quiere un gobierno, que juega a amedrentar, violentar y asesinar a hombres y mujeres Mapuche. Por ello es que golpearon, insultaron y humillaron a los y las Mapuche que se encontraban allí. Golpearon e intentaron detener a numerosos compañeros, pero las ñañas no lo permitieron.

Algunas informaciones de las redes de apoyo hablan de que antes del ataque de Carabineros, se habría hecho una manifestación en la esquina del Hospital de Chillán y siete integrantes de los grupos de apoyo habrían sido detenidos, aunque liberados luego de unas horas.

Queremos que todas las comunidades Mapuche y no Mapuche, se enteren de que la vida de la Chepa nos importa. Queremos que viva y ella quiere vivir porque ama la vida, pero también exige JUSTICIA, LIBERTAD Y DIGNIDAD. Queremos que la comunidad internacional sepa que las redes de apoyo están siendo amedrentadas: ¡En Chile se golpea, se tortura, se mata a los Mapuche y a sus redes apoyo!

Por todo esto, las redes de apoyo al pueblo Mapuche, de Osorno, de Concepción, de Temuco, de La Serena , de Chillán, de Rancagua y Santiago, y la Coordinación de organizaciones autónomas Mapuche, COOAMS, convocamos, a lo largo de todo Chile, a diversas acciones en solidaridad con nuestra hermana Patricia Troncoso Robles y con la lucha del pueblo Mapuche.

¡Por la libertad de todas las y los Presos políticos Mapuche! ¡Por el fin de la militarización de wallmapu! ¡Por la derogación de la Ley antiterrorista! ¡Por la vida de nuestra lamngen! ¡Contra el Femicidio de Estado! ¡Contra el Etnocidio! Marichiweu Coordinación de Organizaciones Autónomas Mapuche de Santiago, COOAMS Redes de apoyo de Osorno, Concepción, Temuco, La Serena , Chillán, Rancagua y Santiago.




COMUNICADO PUBLICO

Ante el evidente riesgo vital de la lamgen Patricia Troncoso producto de más de 100 días en huelga de hambre desde el 10 de octubre del año pasado, declaramos lo siguiente:
De acuerdo al reciente informe médico de la Doctora Berna Castro el estado de salud de la lamgen Patricia Troncoso es de absoluto riesgo vital, pudiendo en cualquier momento producirse un desenlace fatal.

Exigimos que el gobierno resuelva de forma inmediata por razones humanitarias la libertad sin condiciones para Patricia y en el inter tanto trasladarla con carácter de urgencia a un Hospital en Santiago y no que permanezca en Chillan, lo cual sólo fue una maniobra política, amparándose en la supuesta voluntad de su familia, lo que ya fue desmentido.

La vida de Patricia en este preciso instante pende de un hilo y es absolutamente necesario y urgente evitar que ella fallezca y en caso que se produzca un desenlace fatal haremos responsables al gobierno de la Concertación por su falta de voluntad política que ha tenido, no sólo ahora sino desde que se instaló este régimen desde 1990, al Parlamento y al Poder Judicial quienes han violado en reiteradas ocasiones los convenios internacionales sobre Derechos Humanos
Hasta ahora sólo hemos percibido un doble estándar, ya que a los violadores de los Derechos Humanos de uniforme y sin uniforme se les ha dado toda clase de beneficios, como rebaja de penas hasta su libertad, en cambio a los que luchan por sus derechos, por su autodeterminación como pueblo, se les ha aplicado "todo el peso de la Ley", las mismas leyes antidemocráticas nacidas bajo el régimen de la dictadura de Pinochet. La pregunta es: ¿Quiénes son los que hoy controlan el gobierno?

Es por todo lo anterior que hacemos un llamado urgente a la opinión pública nacional e internacional para que repudie enérgicamente la constante actitud de indiferencia que ha tenido el gobierno de Bachelet con respecto al estado en que se encuentra nuestra lamgen Patricia Troncoso y en cada uno de los casos de prisioneros políticos mapuche.

Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Políticos - Línea Fundadora (AFDDEP-Línea Fundadora)

Santiago, Enero 21 de 2008




Declaración de los Familiares de Patricia Troncoso

DECLARACIÓN PÚBLICA 

publicado por Comisión de Comunicaciones el 17 de enero de 2008 

Ante la internación de Patricia Troncoso en el Hospital Herminda Martín de Chillán, sus familiares declaramos lo siguiente:

Hemos sido testigos de que Patricia se encuentra en un estado visiblemente afectado que se agrava todavía más a causa de su traslado a Chillán. Al momento de ser trasladada sufrió un desmayo en Temuco y otro en pleno vuelo de la avioneta que le trasladaba, y hoy puede observarse el deterioro de su condición, aislada de sus hermanos presos políticos mapuche, lo que en 98 días de huelga de hambre representa un atentado contra su estado de salud.

Patricia fue sacada de la cárcel de Angol al hospital de Temuco y de allí al hospital de Chillán con la evidente intención de recluirla en la cárcel de Chillán, para, de este modo, silenciar su caso. Declaramos, además, que esta determinación fue tomada sin comunicarla a la familia.

A través de los medios de comunicación, autoridades de gobierno y de Gendarmería han comunicado que Patricia se encontraría favorecida al ser trasladada de Temuco a Chillán y que esta medida habría sido solicitada por nosotros, los familiares. Desmentimos estas afirmaciones en todos sus puntos por cuanto jamás los familiares hemos hecho esta solicitud que se traduce, en la práctica, en un aceleramiento de su agravamiento.

Gendarmería ha prohibido desde hoy las visitas a Patricia, lo que representa un mayor aislamiento con el propósito de dañar su moral, rodeada de un aparataje de seguridad desproporcionado y atemorizante.

Exigimos al gobierno las condiciones humanas para Patricia, por tanto, su traslado urgente a hospitales de Santiago, con la atención que garantice su vida. No cesaremos de decir la verdad y de reclamar por la vida de Patricia.

EXIGIMOS EL INMEDIATO TRASLADO DE PATRICIA TRONCOSO A SANTIAGO!!

Familia Troncoso Robles

Jueves 17 de enero de 2008 08:55 Agencias LA NACIÓN




Navarro acusa intento de “aislar” a “la Chepa” 

De querer aislar del movimiento mapuche en Temuco y Santiago a la activista Patricia Troncoso, conocida como "la Chepa", al trasladar a Patricia Troncoso, alias “la Chepa”, a un hospital de Chillán, acusó al Gobierno el senador del Partido Socialista (PS) Alejandro Navarro.

"La trasladaron del hospital de Temuco al de Chillán en un intento de aislarla del movimiento mapuche tanto de la Novena Región, como de Santiago, a donde sí se estaba solicitando el cambio", indicó el parlamentario en una declaración de este miércoles. 

Estimó que "no es creíble” que a la mujer que cumple 97 días en huelga de hambre la hayan derivado a ese recinto “con la excusa de que en Chillán está más cerca de su familia, más aún cuando ni siquiera dejan que sus padres la visiten". 

"Si a (el subsecretario del Interior, Felipe) Harboe le interesara realmente el estado de salud de Patricia Troncoso, la habría trasladado a Santiago, ya que en Chillán hay menos tecnología para salvarla en posibles episodios críticos que pueda enfrentar”, agregó.

El parlamentario por la Región del Bíobio acusó que “lo único que le importa verdaderamente al subsecretario es crear menos convulsión política, ante una eventual y no descartable, muerte de la Chepa".

Por ello, llamó al Gobierno y a los ministros de la Secretaría General de la Presidencial, José Antonio-Viera Gallo, y del Interior, Edmundo Pérez Yoma, a "proteger la vida de Patricia, trasladándola a Santiago, y a acceder a darle beneficios a ella y al resto de los presos”. 

“Todos saben que si se hubiese aplicado la ley penal común, se habrían impuesto penas de cinco años. Hay dos resoluciones de la ONU que señalan que los juicios fueron injustos y rechazan la aplicación de la Ley Antiterrorista. Patricia ya debería estar libre", argumentó.

Patricia Troncoso esta condenada a 10 años de presidio bajo la Ley Antiterrorista, acusada de ser la autora de un incendio que afectó en diciembre de 2001 al fundo Poluco Pidenco, de propiedad de la forestal Mininco, en la comuna de Ercilla. 




Gigantesca deuda histórica 

Por Felipe Portales * 

El Mostrador/18 de Enero de 2008 

El homicidio del joven Matías Catrileo, por parte de Carabineros, y la extrema negligencia gubernamental en el caso de la huelga de hambre de Patricia Troncoso; constituyen síntomas de la pésima gestión del gobierno de Bachelet respecto del tema indígena. 

Para comprender este tema es importante tener en cuenta que el pueblo mapuche ha sido una víctima permanente de políticas genocidas y de despojo que ya alcanzan más de 450 años. Primero de los españoles durante la Conquista y la Colonia. Y luego, a partir de la década de los 60 del siglo XIX, del Estado chileno. Porque lo que no es muy conocido es que luego de la Independencia nuestra oligarquía buscó durante muchos años la integración pacífica de los mapuches a la comunidad nacional. Política que fue refrendada por políticos e intelectuales tan ilustres como Antonio Varas, Vicente Pérez Rosales, José Victorino Lastarria e Ignacio Domeyko. 

Incluso Domeyko –que posteriormente llegaría a ser rector de la Universidad de Chile-, producto de una larga estadía de observación y estudio en la Araucanía, publicó un libro al respecto (“Araucanía y sus habitantes”, en 1845) en que planteó un conjunto de sugerencias para fortalecer dicha política de integración pacífica. Y lo que es tremendamente impactante, formuló una profética advertencia que fue completamente desoída una generación más tarde: “Los hombres de este temple (los mapuches) no se convencen con las armas: con ellas sólo se exterminan o se envilecen. En ambos casos la reducción sería un crimen cometido a costa de la más preciosa sangre chilena”. 

El giro copernicano en la política oligárquica se explica por diversos factores. Pero ciertamente uno fue decisivo: la codicia de tierras. De acuerdo a José Bengoa (“Historia del pueblo mapuche. Siglos XIX y XX”), el boom de las exportaciones de trigo fue de tal intensidad que produjo que el precio de una hectárea en el valle del Maipo subiera de 8 pesos en 1820 a más de 300 pesos en 1860. Así, desde fines de los 50, comenzó una campaña sistemática de prensa –liderada por “El Mercurio” de Valparaíso- que comenzó a describir a los mapuches como “hordas salvajes”; “horda de fieras que es urgente encadenar o destruir en el interés de la humanidad y en bien de la civilización”; y “raza soberbia y sanguinaria, cuya sola presencia en esas campañas es una amenaza palpitante, una angustia para las riquezas de las ricas provincias del sur”. 

Esta campaña fue duramente denunciada en “La Revista Católica” (órgano oficial de la Iglesia) del 4 de Junio de 1859, que planteaba “que se pide a nuestro gobierno el EXTERMINIO (mayúscula en el original) de los araucanos, sin más razón que la barbarie de sus habitantes y la conveniencia de apoderarnos de su rico territorio” y que “las ideas de El Mercurio sólo pueden hallar favorable acogida en almas ofuscadas por la codicia y que han dado un triste adiós a los principios eternos de lo justo, de lo bueno, de lo honesto; sólo pueden refugiarse en los corazones fríos, sanguinarios, crueles, que palpitan de alegría cuando presencian las últimas convulsiones de una víctima”. 

En el debate parlamentario que terminó con la “legalización” del despojo de las tierras de los mapuches, Benjamín Vicuña Mackenna llegó a señalar que el indio “no era sino un bruto indomable, enemigo de la civilización, porque sólo adora los vicios en que vive sumergido, la ociosidad, la embriaguez, la mentira, la traición y todo ese conjunto de abominaciones que constituyen la vida salvaje”; y que “el rostro aplastado, signo de la barbarie y ferocidad del auca, denuncia la verdadera capacidad de una raza que no forma parte del pueblo chileno.” 

Finalmente, con las honrosas excepciones de Lastarria, Manuel Antonio Matta y Angel Custodio Gallo; la Cámara de Diputados aprobó, en agosto de 1868, el presupuesto para llevar a cabo los planes de ocupación militar propuestos por Cornelio Saavedra (Ver Jorge Pinto.- “De la Inclusión a la Exclusión. La formación del estado, la nación y el pueblo mapuche”). 

La guerra de ocupación (“pacificación de la Araucanía”) se llevó a efecto con extrema barbarie, incluso contra la población civil: “Se incendiaban las rucas, se mataba y capturaba mujeres y niños, se arreaba con los animales y se quemaban las sementeras. Estamos ante una de las páginas más negras de la historia de Chile” (Bengoa). Producto de los combates, ejecuciones, hambrunas y epidemias de cólera y viruela asociadas; Bengoa calcula que la derrota mapuche significó la muerte de alrededor del 20% de su población. Y el despojo del 90% de su territorio: “En definitiva, de 10 millones de hectáreas aproximadas que corresponden a las regiones del Sur que habitaban los mapuches, el Estado les cedió unas 500 mil y los dejó ocupando otro tanto en Osorno y Valdivia, sin protección legal alguna”. 

Con posterioridad al proceso de “radicación” de mapuches con “títulos de merced” –desarrollado entre 1884 y 1929- los mapuches siguieron siendo víctimas de despojos a través de amedrentamientos violentos y farsas judiciales a los que se prestaban la generalidad de los tribunales locales. Y, además, sufrieron permanentes ofensivas para lograr la división de sus comunidades y su “asimilación” definitiva a la chilenidad, esto es, su destrucción total como pueblo con identidad propia. 

Es sólo con la ley indígena de 1992 que por primera vez –desde la “pacificación de la Araucanía”- la sociedad y el Estado comienzan a respetar los derechos de los indígenas chilenos. Sin embargo, aquella ley es completamente insuficiente como para revertir significativamente su situación de miseria, segregación y abatimiento social y político. Si a eso agregamos la aplicación contra dirigentes y activistas mapuches de la ley anti-terrorista, por sus luchas de recuperación de tierras, mantenemos una situación de aguda represión; tal como lo han señalado múltiples organizaciones nacionales e internacionales de derechos humanos y el Relator Especial de Naciones Unidas para cuestiones indígenas, Rodolfo Stavenhagen. 

Todo lo anterior se ve agravado por el virtual rechazo gubernamental del conjunto de propuestas destinadas a fortalecer los derechos de los pueblos indígenas que hiciera la Comisión Verdad Histórica y Nuevo Trato de los Pueblos Indígenas. Comisión que fue designada por el propio gobierno de Lagos en enero de 2001; presidida por el ex Presidente Aylwin; y compuesta por destacados especialistas en el tema, políticos, profesionales y dirigentes de diversos pueblos indígenas. ¿Qué esperamos para aplicar dichas propuestas destinadas a paliar en algo nuestra gigantesca deuda histórica con los pueblos originarios de Chile? 

* Sociólogo 




Mujeres Creativas 
 
18 de enero del 2008

A mi querido pueblo mapuche, y a todos los pueblos explotados y oprimidos: 

Aquí me encuentro peleando contra el estado opresor al
igual que ustedes… 

Cada día y cada noche, no con mi fuerza sino con la
fuerza y garra que ustedes me dieron. 

Queridos Lamien, ¿De que se nos puede acusar? ¿De que somos culpables?, si solo hemos buscado tener justicia, la que siempre el invasor nos negó… 

¿De que se nos acusa entonces?, de no ceder ante la soberbia del que hoy nos golpea, nos asesina y nos encarcela. 

Cada uno de nosotros, no ha perdido la memoria, 

Cada uno de nosotros ha resistido a lo largo de los años, la explotación y el despojo.

Cada uno de nosotros sigue sintiendo desde su interior, la voz del abuelo, de la abuela, que nos contó como ocurrieron los saqueos. 

Cada uno de nosotros, tiene hoy motivo para seguir resistiendo y seguir luchando. Con la bravura de los konas antiguos, con su lealtad, su valentía y también con su sabiduría. 

Cada uno de nosotros tiene una responsabilidad, la responsabilidad de defender a todos los que generosamente luchan para apoyar al Pueblo Nación-Mapuche a las comunidades y a todo el pueblo pobre y explotado. 
Animo, sigamos adelante, mas unidos que nunca para defender nuestros derechos de tierra y libertad. 

Weuwain pu lamien, Newen pu lamien 

Donde hay coligues, coligues nacerán, si cae uno, diez
se levantarán…. 

AMULEPE TAIÑ WEICHAN 

MARRICHIWEU 

Lamien Chepa. 

Desde el Hospital de Chillan 
 

mujerescreativas@yahoo.com 




Solidaridad con el pueblo mapuche

En Lima, Perú, se está convocando a un plantón, el día lunes a las 4 pm en la embajada chilena, para protestar contra la política anti-indigenista de los pseudo-socialistas chilenos (en realidad capitalistas privatizadores del agua y riquezas naturales de los mapuche, para las transnacionales) 

Convenio 169 de la OIT y el establecimiento de caminos institucionales para la resolución de conflictos que involucran a los pueblos indígenas

Hace tan solo unos días atrás lamentamos la muerte de Matías Catrileo, joven estudiante universitario mapuche, fallecido en la región de la Araucanía a consecuencia de un disparo de carabineros. Su muerte se produjo en el contexto de acciones de comunidades mapuche que reclaman por la apropiación por particulares, amparados por el Estado, de las tierras que ancestralmente les pertenecieran. 

El año 2002 se produjo, también a manos de efectivos policiales del Estado, la muerte de un niño mapuche, Alex Lemún, quien participaba en acciones de protesta frente a la presencia de empresas forestales en predios que antiguamente habían pertenecido a las comunidades mapuche, y que a través del tiempo, les han sido sustraídas de su propiedad y control. 

En lós últimos diez años centenares de mapuche han sido detenidos, decenas han sido procesados, y al menos diez de ellos condenados por acciones de protesta desarrolladas en el marco de conflictos de tierras, las que han sido consideradas por la justicia como acciones terroristas. 

Para muchos se trata simplemente de una respuesta legítima del Estado frente a hechos delictuales de los mapuche, frente a los cuales se requiere de la mano dura del Estado. No obstante que condenamos los hechos de violencia que en ocasiones se han dado en el marco de la protesta de los pueblos indígenas – así como también la violencia represiva del Estado - pensamos que resulta fundamental preguntarse sobre el trasfondo histórico de estos hechos, así como sobre los factores que han gatillado la protesta indígena, en particular la protesta mapuche, en la última década. 

Igualmente relevante resulta preguntarse por la eficacia del marco jurídico vigente y de la política pública impulsada en los últimos años para dar cauces institucionales y resolver los conflictos entre las comunidades, particulares y el Estado. 

Como sabemos, los problemas que generan la protesta de los mapuche no son nuevos, sino por el contrario, son de larga data. Dicen relación con la forma en que se constituyó la propiedad al sur del Bío Bío; con la apropiación, sin el consentimiento de sus comunidades, de parte significativa de las tierras que ancestralmente ocuparon; con la forma en que a lo largo del siglo XX sus comunidades siguieron siendo arrinconadas por particulares, muchas veces con el aval del Estado. 

Los mismos problemas, sin embargo, siguen generándose hoy - no solo en el caso del pueblo mapuche, sino también en el caso de los pueblos andinos en el norte del país - debido a la lentitud y deficiencias de la política pública para dar respuesta a las demandas de tierras y/o aguas de las comunidades indígenas, así como por la ausencia de mecanismos jurídico institucionales que permitan una resolución adecuada a los conflictos que generan proyectos de inversión extractivos que hoy se impulsan - con el aval del Estado - en territorios indígenas. También se generan cuando los pueblos indígenas quedan excluidos de las instancias en que se adoptan decisiones que les conciernen.

Se trata de problemas graves, que por lo mismo, han sido constatados por instancias internacionales de derechos humanos, como el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, instancia que en marzo de 2007 recomendara al Estado de Chile la revisión de su política y legislación relativa a las tierras ancestrales indígenas de modo de permitir, entre otras cuestiones, la agilización de los trámites para su reconocimiento, y que los proyectos de inversión no atenten en contra de los derechos humanos. 

A pesar de que los conflictos entre pueblos indígenas, particulares y Estado se han agudizado en la última década, en especial como consecuencia de la proliferación de proyectos de inversión extractivos en territorios indígenas, nuestro país mantiene inalterado su ordenamiento jurídico en relación con los pueblos indígenas y sus derechos desde 1993. 

En efecto, la llamada ley indígena (Nº 19.253 de 1993 sobre protección fomento y desarrollo de los indígenas), si bien valorada como un avance al momento de su aprobación por el Congreso Nacional, ha demostrado ser insuficiente para dar respuesta a los problemas generados por una economía creciente que se ha expandido aceleradamente hacia los territorios de los indígenas, ricos en recursos naturales. Dicha legislación no garantiza, como lo han señalado los pueblos indígenas, la consulta adecuada, de sus comunidades frente a los proyectos de inversión que hoy se impulsan en dichos territorios. Tampoco garantiza su compensación por los daños que los mismos causan en sus tierras y recursos. Menos aún permite la participación indígena en los beneficios que estos generan para sus propietarios. 

Paradojalmente, el único convenio internacional específicamente dedicado a los pueblos indígenas, el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, cuyas disposiciones establecen orientaciones para abordar este tipo de conflictos que hoy afectan a los pueblos indígenas, así como mecanismos y procedimientos para el ejercicio de las reclamaciones de tierras indígenas, ha permanecido en el Congreso a la espera de su ratificación desde 1991. 

La aprobación de este Convenio, que reconoce a los pueblos indígenas como sujetos colectivos de derechos, establece en su favor un conjunto de derechos políticos (participación en el Estado, consulta y autogestión), territoriales (derechos de propiedad y posesión sobre las tierras, los territorios y los recursos naturales indígenas), y culturales (derecho consuetudinario, educación y salud pertinentes, entre otros), vendría a establecer un nuevo escenario jurídico institucional para abordar los conflictos antes referidos. 

Así lo han entendido 17 Estados en el mundo, 12 de ellos en América Latina, los que han ratificado dicho Convenio a la fecha. A pesar de los temores que en muchos de estos Estados fueran manifestados por diversos sectores, este Convenio, lejos de haber incentivado procesos de fragmentación de los Estados, o de haber generado nuevos conflictos entre pueblos indígenas y Estados y/o particulares que habitan en sus territorios, ha contribuido a abordar dichos conflictos de manera institucional, contribuyendo a su resolución en un marco de derecho y bajo de justicia. 

Chile, país que se auto identifica como una democracia moderna, como un Estado respetuoso de los derechos humanos, sigue sin ratificar a la fecha un Convenio internacional cuya aprobación por el Congreso no solo constituiría una señal de reconocimiento y respeto a los pueblos indígenas, sino además, permitiría dar cauces institucionales a un conflicto que se arrastra por demasiados años, y que no tiene perspectivas claras de resolverse sin una reforma del marco jurídico vigente. 

Lamentablemente algunos parlamentarios siguen resistiendo una ratificación plena del Convenio, primando en ellos temores atávicos (a la escisión, al separatismo, etc.) que carecen de todo fundamento, proponiendo para ello su aprobación por el Senado con reservas o de declaraciones interpretativas que limitarían su alcance jurídico y político en el país. Dichas reservas, o declaraciones interpretativas, carecen de toda validez ante la Organización Internacional del Trabajo, y por lo mismo deben ser desechadas desde la perspectiva de los derechos humanos. 

La oportunidad del Senado para demostrar el respeto hacia los pueblos indígenas es hoy. De dilatarse en el tiempo la ratificación del Convenio 169, el escenario más previsible a futuro en los territorios indígenas es el de la agudización de los conflictos que han tenido lugar en los últimos años, con graves consecuencias para la convivencia intercultural. Esperemos que ello no ocurra. 

Nancy Yáñez
José Aylwin

Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas
Santiago-Temuco, 8 de enero de 2008.
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